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RESUMEN

En  el  contexto  de  pandemia  covid-19,  la  situación  de  la  educación  se  ha  visto 

desafiada y cuestionada  de múltiples  maneras.  Enfrentado a encontrar  una nueva 

forma de  ejercer  el  “rol  docente”.  El  presente  trabajo  de  investigación  tuvo  como 

objetivo describir el rol del docente en las prácticas odontológicas universitarias de la 

Facultad  de  Odontología  en  el  nuevo  contexto  generado  por  las  restricciones 

planteadas por las autoridades sanitarias y educativas. Se realizó una encuesta de tipo 

analítica, anónima, semiestructurada, y a través de un formulario de Google a una 

muestra al azar de 100 alumnos avanzados de la Carrera de grado de la Facultad de 

Odontología. Resultados: Del total de la muestra, el 25.15% de la muestra señaló que 

la  pandemia  complejizó  su  práctica.  El  73.5%  percibió  como  mayor  dificultad  la 

utilización de los nuevos elementos de protección personal. El 45.19% refirió necesitar 

aprender nuevas estrategias sobre cómo manejar éticamente a sus pacientes en la 

nueva realidad. Por último, en relación con el aprendizaje de los aspectos bioéticos a 

distancia, el 50.36 % consideró que fue positiva. Discusión y conclusiones: se hace 

evidente la necesidad de que el docente brinde a los estudiantes nuevas estrategias 

de  comunicación  con  los  pacientes  que  posibiliten  analizar  empáticamente  la 

experiencia de la enfermedad y continuar desarrollando sus prácticas con los más 

altos estándares éticos. 

PALABRAS CLAVE: BIOÉTICA; DOCENCIA; ODONTOLOGÍA.
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DESARROLLO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN 

Se entiende a la Bioética como el estudio sistemático de la conducta humana en el 

campo de las  ciencias  de la  vida y  del  cuidado  de la  salud,  en  cuanto  que  esta 

conducta es examinada a la luz de los valores y principios morales. Se aportan aquí 

importantes  precisiones  sobre  el  objeto  de  estudio:  la  conducta  humana  en  dos 

terrenos específicos, las ciencias de la vida (biología) y los cuidados de la salud; y este 

objeto es estudiado a la luz de los valores y principios morales y de forma sistemática.

En la mitad del siglo pasado tuvo lugar el nacimiento de la Bioética como disciplina 

autónoma y, de evolución irrefrenable. Forma parte integral de la práctica diaria en la 

profesión odontológica; por esto, su incorporación en el plan de estudio de esta carrera 

es indispensable para preparar al estudiante en la toma de decisiones y resolución de 

dilemas éticos propios del ejercicio profesional.

La Bioética,  integrada por un conjunto de conocimientos interdisciplinarios,  ha sido 

incluida en el Curriculum odontológico con el fin de entrenar a los estudiantes en el 

análisis y resolución de conflictos éticos de la práctica clínica. Conduce a la formación 

de un futuro profesional con sensibilidad humana y social, en la construcción de una 

sociedad con bienestar y mejor calidad de vida.

Los profesionales del área de Bioética tienen como misión formar sujetos de derechos 

éticos entre colegas y para con los pacientes, que sean conscientes de cuáles son sus 

derechos y obligaciones como profesional,  para lo cual el futuro odontólogo deberá 

recibir  una  formación  adecuada  y  para  ello  es  fundamental  que  el  docente  de  la 

práctica  clínica  en  odontología  posea  características  que  le  permitan  además  de 

actuar  como  facilitador  del  aprendizaje  participar  en  la  formación  integral  del 

estudiante. 

En  el  contexto  de  pandemia  covid-19,  la  situación  de  la  educación  se  ha  visto 

desafiada y cuestionada  de múltiples  maneras.  Enfrentado a encontrar  una nueva 

forma de ejercer el “rol docente”.

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN
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OBJETIVO

Describir el rol del docente en las prácticas odontológicas universitarias en el nuevo 

contexto generado por las restricciones planteadas por las autoridades sanitarias y 

educativas.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se realizó una investigación descriptiva utilizando como instrumento, una encuesta de 

tipo analítica, anónima, semiestructurada, y a través de un formulario de Google en 

febrero  del  2021  a  una  muestra  por  conveniencia  de 100  alumnos  avanzados  en 

Odontología.

Se incluyeron solo estudiantes de Odontología que desarrollaron sus prácticas clínicas 

durante  el  contexto  de  pandemia  covid-19.  Se  excluyeron  aquellos  alumnos  que 

realizaron sus prácticas fuera del nuevo contexto.

CONSIDERACIONES ÉTICAS

Se realizó una encuesta anónima notificando a todas las personas entrevistadas, en 

todos los casos se guardará la confidencialidad de la información obtenida la cual fue 

en forma libre y voluntaria. Asimismo, se solicitó autorización del Comité Institucional 

de Bioética.

RESULTADOS

Del total de la muestra, el 25.15% de la muestra señaló que la pandemia complejizó su 

práctica  (Grafico  1).  El  73.5% percibió  como mayor  dificultad  la  utilización  de  los 

nuevos  elementos  de  protección  personal  (Gráfico  2).  El  45.19%  refirió  necesitar 

aprender nuevas estrategias sobre cómo manejar éticamente a sus pacientes en la 

nueva realidad (Gráfico 3). Por último, en relación con el aprendizaje de los aspectos 

bioéticos a distancia, el 50.36 % consideró que fue positiva. (Gráfico 4).

3



DISCUSIÓN

Se consideró fundamental que el docente brinde a los estudiantes nuevas estrategias 

de  comunicación  con  los  pacientes  que  posibiliten  analizar  empáticamente  la 

experiencia de la enfermedad, y continuar desarrollando sus prácticas con los más 

altos estándares éticos.

4



Incluso,  quienes están transitando sus primeros pasos en la  docencia universitaria 

debieran  profundizar  los  aspectos  éticos  y  comunicacionales  como  parte  de  su 

entrenamiento  inicial.  En  este  sentido,  sería  conveniente  gestar  un  espacio  de 

reflexión respecto de las lecciones que la pandemia dejó en la vida universitaria y, 

particularmente, promover la valorización de los aspectos educativos fundamentales 

para el desarrollo del rol docente universitario.

CONCLUSIONES

La  incorporación  de  una  formación  específica  sobre  la  dimensión  Bioética  en  la 

educación  odontológica  contribuyó  al  perfeccionamiento  de  los  procesos  de 

enseñanza y aprendizaje y a un mejor conocimiento y desempeño clínico-profesional. 

De  este  modo,  se  inició  un  camino  de  construcción  de  un  marco  ético  normativo 

consensuado y compartido por la comunidad profesional, como también se promovió 

una convivencia democrática en un contexto de respeto y tolerancia.

La pandemia dejó en su paso una transformación del modelo de enseñanza tradicional 

al mediado por las tecnologías. Este nuevo paradigma educativo emergente promete 

innovar  el  panorama  del  aprendizaje  presente  y  futuro,  así  como  también  las 

relaciones clínicas gestadas en el marco de la práctica odontológica. La enseñanza 

virtual representa un nuevo modelo educativo que requiere la activa participación e 

interacción de los estudiantes y docentes, cuya base se sustente en la experiencia 

actual, marcando un crecimiento exponencial a futuro.

Mediante  un vertiginoso  progreso tecnológico  y  cambios  pedagógico-didácticos,  se 

gestó una  modalidad  flexible  que  permitió  acceder  a  instancias  de  formación, 

actualización y capacitación superando límites de espacio y tiempo, resultando una 

excelente alternativa para la educación continua.

El  contexto sanitario  general  exige docentes  capaces de enseñar  la  resolución  de 

nuevas formas de abordaje de situaciones clínicas e interpersonales, de manera tal 

que se puedan respetar los principios bioéticos. 

La enseñanza de una Bioética, contextualizada en la nueva realidad vigente propone 

un desafío para una constante actualización en la docencia universitaria. El rol docente 
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vinculado a su nexo entre el contenido y los alumnos implica la responsabilidad en que 

el mismo pueda convertirse en un aprendizaje significativo.

Los resultados del presente estudio posibilitaron analizar los procesos llevados a cabo 

durante  la  pandemia  y  repensar  las  prácticas  educativas  en  el  nuevo  contexto, 

interpelando  así  al  currículum  universitario  y  planteando  nuevos  desafíos  en  la 

formación profesional.
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